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1.- OBJETIVOS Y COMPETENCIAS 
 El  DECRETO 61/2022, de 13 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 

para la Comunidad de Madrid la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Primaria 

establece los elementos curriculares que se han tenido en cuenta para la realización y 

concreción  de esta programación didáctica. 

1.1.- OBJETIVOS DE LA ETAPA 

La Educación Primaria contribuirá a desarrollar las siguientes capacidades: 

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar 
poniéndose en el lugar del otro, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar 
los derechos humanos, así como su participación en una sociedad democrática. 

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de 
responsabilidad en el estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, 
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y espíritu 
emprendedor. 

c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la 
violencia, que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y familiar, así 
como en los grupos sociales con los que se relacionan. 

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las 
personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres, y la no 
discriminación de personas por motivos de etnia, orientación o identidad sexual, religión o 
creencias, discapacidad u otras condiciones. 

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua española y desarrollar hábitos de 
lectura. 

f) Adquirir en, al menos, la lengua inglesa, la competencia comunicativa básica que les 
permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones cotidianas 
en este idioma. 

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de 
problemas que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, conocimientos 
geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida 
cotidiana. 

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias 
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura. 

i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, para el 
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y los mensajes que 
reciben y elaboran. 
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j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la 
construcción de propuestas visuales y audiovisuales. 

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como medios para 
favorecer el desarrollo personal y social. 

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de 
comportamiento que favorezcan la empatía y su cuidado. 

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 
sus relaciones con las demás personas, así como una actitud contraria a la violencia, a los 
prejuicios y estereotipos de cualquier tipo. 

n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa autónoma saludable, 
fomentando la educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de los 
accidentes de tráfico. 

 

1.2.-  OBJETIVOS DEL ÁREA DE LENGUA CASTELLANA Y 

LITERATURA. 

El currículo de Lengua Castellana y Literatura se diseña con la vista puesta en el Perfil de 

salida del alumnado al término de la enseñanza básica, a partir de los descriptores operativos 

que concretan el desarrollo competencial esperado al terminar la etapa de Educación 

Primaria. Se organiza en torno a las estrategias relacionadas con hablar, escuchar, leer y 

escribir en lengua castellana, con el fin de proporcionar al alumnado herramientas que le 

permitan responder a los retos de la sociedad del siglo XXI, que demanda personas críticas y 

bien informadas; capaces de hacer un uso eficaz y ético de las palabras; respetuosas hacia las 

diferencias; con capacidad de transformar la información en conocimiento y de aprender por 

sí mismas, informarse, colaborar y trabajar en equipo; creativas y emprendedoras; cultas; y 

comprometidas con el desarrollo sostenible, la defensa de los derechos humanos y la 

convivencia igualitaria, inclusiva, pacífica y democrática. 

 

El elemento clave del currículo son las competencias específicas, cuya finalidad es 

concretar y vertebrar la aportación del área de Lengua Castellana y Literatura a los objetivos 

generales de etapa y al desarrollo del Perfil de salida. En definitiva, recogen la finalidad 

última de las enseñanzas del área, siempre entendida en términos de movilización de los 

aprendizajes. La primera de las competencias específicas de Lengua Castellana y Literatura 

se orienta al reconocimiento de la diversidad lingüística y dialectal del entorno y de 

España, para favorecer actitudes de aprecio hacia la diversidad étnica y cultural, combatir 

prejuicios y estereotipos lingüísticos e iniciarse en la reflexión interlingüística, incluidas las 

lenguas de signos. Se espera que en esta etapa se produzca la adquisición y consolidación del 

código escrito. En todo caso, debe partirse de la diversidad de trayectorias educativas del 
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alumnado, y los aprendizajes deben producirse siempre en un marco de construcción de 

sentido a partir de la reflexión, comprensión y producción de textos de uso social. En 

consonancia con ello, un segundo grupo de competencias específicas se relacionan con la 

producción, comprensión e interacción oral y escrita, incorporando las formas de 

comunicación mediadas por la tecnología y atendiendo al ámbito personal, educativo y 

social. Por otra parte, saber leer hoy implica también saber navegar y buscar en la red y 

seleccionar información fiable con distintos propósitos. Así, la competencia específica sexta 

sienta las bases de la alfabetización mediática e informacional. Por su parte, las competencias 

específicas séptima y octava se reservan para la lectura literaria, tanto autónoma como 

guiada y compartida en el aula. Se adopta así un doble enfoque con la intención de iniciarse 

en dos procesos paralelos: por una parte, el de la adquisición del hábito lector autónomo y, 

por otra, el del desarrollo de habilidades de acercamiento e interpretación de los textos 

literarios. La competencia específica novena atiende a una primera aproximación a la 

reflexión sobre la lengua y sus usos, mientras que la décima, relativa a la ética de la 

comunicación, es de carácter transversal a todas ellas. Se centra en las prácticas 

comunicativas no discriminatorias, para identificar y rechazar los abusos de poder a través 

de la palabra, y fomentar la igualdad desde una perspectiva de género y las conductas no 

sexistas, así como la gestión dialogada de conflictos, alineada con la prevención de cualquier 

tipo de violencia, incluyendo en todo caso la violencia de género y la apuesta por la cultura 

de la paz. 

 

La adquisición de las competencias específicas debe producirse de manera progresiva a lo 

largo de la etapa, y siempre respetando los procesos individuales de maduración cognitiva. 

En el primer ciclo se partirá de la exploración, la interacción y la interpretación del entorno, 

acompañando al alumnado en la modelización de las propiedades textuales y en el avance, a 

lo largo de la etapa, hacia una creciente confianza y autonomía en la producción y 

comprensión lingüística. Dado el enfoque inequívocamente competencial de la educación 

lingüística, la gradación entre ciclos se establece en función de la complejidad de los textos, 

de los contextos de uso, de las habilidades de interpretación o de producción requeridas, del 

metalenguaje necesario para la reflexionar sobre los usos, así como del grado de autonomía 

conferido a los alumnos y alumnas. De ahí que exista un evidente paralelismo entre los ciclos 

entre sí, y, en relación con la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, donde se producirá 

una mayor progresión hacia la autonomía del alumnado, así como una mayor diversidad y 

complejidad de las prácticas discursivas en diferentes ámbitos de uso, se subrayará el papel 

de las convenciones literarias y del contexto histórico en la comprensión de los textos 

literarios, y la reflexión sobre el funcionamiento de la lengua y sus usos adquirirá un papel 

más relevante. 

 

Para determinar el progreso en el grado de adquisición de estas competencias específicas a lo 

largo de la etapa, los criterios de evaluación se establecen para cada uno de los ciclos. Estos 

criterios se formulan de un modo claramente competencial, atendiendo tanto a los productos 
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finales esperados, como a los procesos y actitudes que acompañan su elaboración. Todo ello 

reclama herramientas e instrumentos de evaluación variados. 

 

Para abordar las actuaciones descritas en las competencias específicas, es imprescindible 

movilizar los saberes básicos del área. Los aprendizajes de Lengua Castellana y Literatura no 

pueden concebirse, en modo alguno, como la mera transmisión y recepción de contenidos 

disciplinares; por el contrario, deben entenderse como un proceso en construcción basado 

en la reflexión y el análisis acompañado, cuyo fin último es formar personas capaces de 

comunicarse de manera eficaz y ética. Los saberes básicos del área se agrupan en los 

siguientes bloques: «Las lenguas y sus hablantes», «Comunicación (Contexto, Géneros 

discursivos y Procesos)», «Educación literaria» y «Reflexión sobre la lengua y sus usos». 

 

El progreso en los aprendizajes del área debe permitir al alumnado responder a 

situaciones comunicativas reales, en los ámbitos personal, social y educativo. De ahí la 

importancia de vertebrar la programación de aula en torno a un conjunto de situaciones de 

aprendizaje contextualizadas, significativas y relevantes, atendiendo a su gradación y 

complementariedad, para que al término del año escolar se hayan trabajado de manera 

proporcionada todos los saberes básicos incluidos en el currículo. En el área de Lengua 

Castellana y Literatura, la adquisición de las competencias específicas debe producirse a 

partir de la articulación de los saberes de todos los bloques del área, de manera coordinada e 

interrelacionada, promoviéndose en todo momento la interacción comunicativa y la 

colaboración del alumnado entre sí y con los demás agentes que intervienen en los procesos 

de enseñanza-aprendizaje. En todo caso, el trabajo interdisciplinar, que obliga a movilizar los 

saberes de más de un área, aportará un valor añadido a los aprendizajes, al potenciar su 

carácter competencial. Por último, la diversidad lingüística de la mayor parte de los 

contextos escolares y la innegable necesidad de una educación plurilingüe para todo el 

alumnado invita al tratamiento integrado de las lenguas como un cauce excelente para 

estimular la reflexión interlingüística y aproximarse a los usos sociales reales, en los que a 

menudo se han de manejar simultáneamente dos o más lenguas. 

 

 

1.3.-  COMPETENCIAS  
Las competencias son capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos propios de 

la etapa, con el fin de lograr la realización adecuada de actividades y la resolución eficaz de 

problemas complejos. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, se 

identifican ocho competencias para su desarrollo en la Educación Primaria: 

a) Competencia en comunicación lingüística. 

b) Competencia plurilingüe. 

c)  Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 
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d)  Competencia digital. 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

f)  Competencia ciudadana. 

g) Competencia emprendedora. 

h)  Competencia en conciencia y expresión culturales 

 Las competencias clave se caracterizan por su transversalidad, no existe jerarquía alguna 
entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única área, sino que 
engloban los aprendizajes de las distintas áreas y, a su vez, se adquieren a partir de las 
competencias específicas propias de cada área. 

 El perfil de salida determina el nivel esperado al término de la educación obligatoria. Se 
establece un perfil de salida esperado al finalizar la Educación Primaria en el Anexo I de este 
Decreto. A cada una de las competencias clave se asocian unos descriptores operativos que, 
en conjunto, concretan las capacidades que el alumnado debe adquirir al término de la etapa 
de Educación Primaria. 

 La concreción de los currículos que los centros acuerden en sus proyectos educativos, dentro 
de los límites fijados en este Decreto y en la normativa que lo desarrolle, tendrán como 
referente el perfil de salida diseñado para la Educación Primaria. 

En el desarrollo de las diferentes unidades didácticas, se hace referencia a las competencias, 
que se van a utilizar, para conseguir que los alumnos integren los distintos contenidos de la 
unidad. 

 

1.4.-  COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  

 

1. Reconocer la diversidad lingüística del mundo a partir de la identificación de las lenguas 
del alumnado y de la realidad plurilingüe y multicultural de España, para favorecer la 
reflexión interlingüística, para identificar y rechazar estereotipos y prejuicios lingüísticos y 
para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.  
 
En muchas de nuestras aulas se utilizan lenguas y variedades dialectales diferentes de la 
lengua vehicular de aprendizaje. Esta diversidad lingüística debe servir como base sobre la 
que acercarse al conocimiento de la realidad plurilingüe de España y del mundo. En primer 
lugar, para ayudar al alumnado a valorar la riqueza cultural que ello supone y a detectar y 
evitar los prejuicios lingüísticos; en segundo lugar, para ir tomando conciencia sobre el 
funcionamiento de las lenguas a partir de la observación y comparación entre ellas, incluida 
una primera aproximación al conocimiento de las lenguas de signos. A su vez, la mediación 
interlingüística favorecerá el tratamiento integrado de las diferentes lenguas.  
 
El castellano es una lengua universal y policéntrica, con una enorme diversidad dialectal, en 
la que cada variedad geográfica tiene su norma culta. No puede, por tanto, establecerse una 
de ellas como la más «correcta». Asimismo, como ocurre con cualquier otro idioma, el 
castellano evoluciona de la mano de los cambios sociales. El aula constituye un entorno 
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privilegiado para aproximarse a una visión global del castellano en el mundo, con la 
finalidad última de promover el ejercicio de una ciudadanía mundial sensibilizada, 
informada y comprometida con los derechos lingüísticos individuales y colectivos, en un 
marco de interculturalidad y respeto a los derechos humanos.  
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL5, CP2, CP3, CC1, CC2, CCEC1, CCEC3.  
 
2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, identificando el sentido general y 
la información más relevante y valorando con ayuda aspectos formales y de contenido 
básicos, para construir conocimiento y responder a diferentes necesidades comunicativas.  
 
En el proceso de comunicación se ponen en juego, además del conocimiento compartido 
entre emisor y receptor, otros elementos contextuales y cotextuales que permiten ir más allá 
del significado del texto e interpretar su sentido. La escuela puede y debe incorporar 
prácticas discursivas de diferentes ámbitos, significativas para el alumnado, que aborden 
temas de relevancia ecosocial y cultural. Esta competencia específica contribuye al fin último 
de iniciarse en el aprendizaje de estrategias que permitan desenvolverse como individuos 
que se comunican de manera eficaz y ética, bien informados y con capacidad crítica.  
 
La comprensión e interpretación de mensajes orales requiere la adquisición de destrezas 
específicas: desde las más básicas al comienzo de la etapa, hasta aquellas que, al final del 
último ciclo, permitirán al alumnado obtener, seleccionar, valorar y relacionar informaciones 
procedentes de medios de comunicación y del contexto escolar (especialmente de tipo 
espacial, temporal y de secuencia lógica), escuchar de manera activa, realizar inferencias y 
deducciones, distinguir la información de la opinión e iniciarse en la interpretación de 
algunos elementos sencillos implícitos, como la ironía o el doble sentido. En el ámbito social, 
se debe tener en cuenta la profusión de textos de carácter multimodal, que reclama una 
específica alfabetización audiovisual y mediática para hacer frente a los riesgos de 
manipulación y desinformación.  
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL2, CP2, STEM1, CD3, CPSAA3, CC3.  
 
3. Producir textos orales y multimodales, con coherencia, claridad y registro adecuados, para 
expresar ideas, sentimientos y conceptos; construir conocimiento; establecer vínculos 
personales; y participar con autonomía y una actitud cooperativa y empática en interacciones 
orales variadas.  
 
El desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado pasa necesariamente por la 
atención a los usos orales como vehículos de expresión, aprendizaje y control de la propia 
conducta. La clase de Lengua Castellana y Literatura ha de ofrecer contextos diversificados y 
significativos donde el alumnado pueda tomar la palabra y conversar en diálogos 
pedagógicamente orientados, estimulando así la incipiente reflexión sobre los usos orales 
formales o informales, espontáneos o planificados. La interacción oral requiere ir 
adquiriendo estrategias para tomar y ceder la palabra, desplegar actitudes de escucha activa, 
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expresarse con fluidez, claridad, correcta dicción y con el tono y el registro adecuados, así 
como iniciarse en el uso de estrategias de cortesía y de cooperación conversacional.  
 
La producción oral formal invita a iniciarse en las estrategias básicas de planificación, que se 
irán asimilando, de manera acompañada, a lo largo de la etapa. Se proporcionarán también 
modelos ajustados a las distintas situaciones comunicativas y ámbitos, que ofrezcan pautas 
para ordenar el texto oral y adecuar el registro y el comportamiento no verbal: gestualidad, 
movimientos, mirada, corporalidad, etc. Por otra parte, las tecnologías de la información y la 
comunicación facilitan nuevos formatos para la comunicación oral multimodal, tanto 
síncrona como asíncrona, y permiten también el registro de las producciones orales del 
alumnado para su difusión en contextos reales y su posterior análisis y revisión.  
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, CC2, CE1.  
 
4. Comprender e interpretar textos escritos y multimodales, reconociendo el sentido global, 
las ideas principales y la información explícita e implícita, y realizando con ayuda reflexiones 
elementales sobre aspectos formales y de contenido, para adquirir y construir conocimiento y 
para responder a necesidades e intereses comunicativos diversos.  
 
El desarrollo de la competencia lectora se inicia en el primer ciclo con la motivación hacia las 
prácticas de lectura. Comienza así el acercamiento a estrategias dirigidas, por un lado, a 
localizar, entender e integrar la información relevante y explícita; y, por otro, a trascender 
algunos significados literales, realizando con ayuda inferencias directas, atendiendo a 
aspectos formales y no verbales elementales (imágenes, distribución del texto, etc.). En esta 
fase, se prestará especial atención a la comprensión reflexiva mediante la lectura silenciosa y 
en voz alta, acompañada de imágenes. En el segundo ciclo, el alumnado debe adquirir 
estrategias que le permitan realizar un número cada vez mayor de inferencias directas 
(generalizaciones, propósito del texto), siempre de manera acompañada y contextualizada en 
situaciones de aprendizaje en torno a textos propios de diferentes ámbitos. En paralelo, se 
identificará un mayor número de elementos no estrictamente textuales, como tipografías o 
subrayados. Hacia el final de la etapa, de manera progresivamente autónoma, el alumnado 
será capaz de comprender y valorar la información en textos escritos variados con distintos 
propósitos de lectura, trascendiendo algunos significados superficiales, realizando 
inferencias directas e incluso captando el doble sentido o la ironía.  
 
El objetivo de esta competencia específica es sentar las bases para formar lectores 
competentes, autónomos y críticos de todo tipo de textos, capaces de evaluar su calidad y 
fiabilidad con espíritu crítico y de responder a diferentes propósitos de lectura en todos los 
ámbitos de su vida. En todo caso, la alfabetización requerida para responder a los retos del 
siglo XXI pasa necesariamente por la enseñanza de la lectura hipertextual.  
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL2, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4, CPSAA5.  
 
5. Producir textos escritos y multimodales, con corrección gramatical y ortográfica básicas, 
secuenciando correctamente los contenidos y aplicando estrategias elementales de 
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planificación, textualización, revisión y edición, para construir conocimiento y para dar 
respuesta a demandas comunicativas concretas.  
 
Los textos se elaborarán en el contexto de las relaciones interpersonales en el aula, o con la 
intención de organizar o compartir información. A lo largo de la etapa, se irá avanzando en 
un proceso acompañado, dirigido a la adquisición de estrategias que permitan expresarse de 
forma coherente mediante escritos, individuales o grupales, propios de ámbitos más amplios 
referidos a hechos próximos a su experiencia, como los medios de comunicación social, o 
relacionados con otras áreas de aprendizaje.  
 
Aprender a elaborar de forma acompañada textos que ayuden a organizar la información, el 
pensamiento y desarrollen la creatividad –como resúmenes y esquemas sencillos– ayudará a 
progresar en la adquisición de la competencia de aprender a aprender. Se espera conseguir, 
de manera paulatina, la automatización de las normas ortográficas de aparición frecuente y 
la resolución de dudas ortográficas mediante la reflexión guiada en los procesos de mejora de 
los textos con la utilización de los apoyos pertinentes.  
 
Incluso en sus formas más espontáneas, escribir un texto implica planificar –a partir de 
modelos o pautas–, revisar –de manera individual o compartida– y editar. Todo ello debe 
trabajarse en clase. En todo caso, saber escribir en el siglo XXI significa hacerlo en diferentes 
soportes y formatos. La posibilidad de edición y difusión digital de los escritos en la red 
ofrece un contexto real a las prácticas comunicativas escritas, al tiempo que invita a dar el 
paso hacia lo hipertextual y multimodal. Es el momento de iniciarse en la reflexión sobre los 
aspectos elementales de la propiedad intelectual, el respeto a la privacidad o la 
responsabilidad en la transmisión de bulos.  
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL3, CCL5, STEM1, CD2, CD3, CPSAA5, CC2.  
 
6. Buscar, seleccionar y contrastar información procedente de dos o más fuentes, de forma 
planificada y con el debido acompañamiento, evaluando su fiabilidad y reconociendo 
algunos riesgos de manipulación y desinformación, para transformarla en conocimiento y 
para comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de vista personal y respetuoso 
con la propiedad intelectual.  
 
Tener acceso a la información no garantiza por sí mismo el conocimiento, entendido este 
como herramienta esencial para hacer frente a los retos del siglo XXI. Por ello, es 
imprescindible que el alumnado se inicie en la adquisición de habilidades y destrezas para 
acceder a la información, gestionarla, evaluarla y comunicarla, adoptando un punto de vista 
crítico y personal, así como una actitud ética y responsable con la propiedad intelectual, 
reconociendo las fuentes originales sobre las que elabora su trabajo.  
 
Se propone así un proceso de acompañamiento que vaya guiando al alumnado para que, 
individualmente o de forma cooperativa, progrese hacia una cierta autonomía en la  
planificación y búsqueda de información en contextos personales, sociales o educativos, para 
transformarla, comunicarla de manera personal y creativa, y utilizarla con distintos fines. 
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Estos procesos de investigación deben ir acompañados de la reflexión guiada que permita 
evaluar su fiabilidad, seguridad y pertinencia, y distinguir entre hechos y opiniones.  
 
Deben proponerse modelos orientativos sobre las convenciones establecidas para la 
comunicación del conocimiento adquirido en distintos formatos y soportes. La biblioteca 
escolar, entendida como un espacio creativo de aprendizaje, será el entorno ideal para la 
adquisición de esta competencia, idealmente mediante proyectos globales e 
interdisciplinares.  
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA5, CC2, CE3.  
 
7. Leer de manera autónoma obras diversas seleccionadas atendiendo a sus gustos e 
intereses, compartiendo las experiencias de lectura, para iniciar la construcción de la 
identidad lectora, para fomentar el gusto por la lectura como fuente de placer y para 
disfrutar de su dimensión social.  
 
Desarrollar esta competencia implica iniciar un camino de progreso planificado hacia la 
construcción de personalidades lectoras, lo que requiere la dedicación de un tiempo 
periódico y constante a la lectura individual, acompañado de las estrategias y andamiajes 
adecuados para iniciar la configuración de la autonomía y la identidad lectora, que deberá 
desarrollarse a lo largo de toda la vida. La construcción de la identidad lectora apela al 
autoconcepto que cada uno se forja de sí mismo como lector y se relaciona especialmente con 
la selección de los textos y con los hábitos lectores. Se trata, pues, de fortalecer la autoimagen 
de cada estudiante como sujeto lector para que ello ayude a leer más y mejor. Para ello se 
debe partir de la configuración de un corpus de textos adecuado y variado, equilibrando la 
presencia de autores y autoras, y que responda a los intereses y necesidades individuales, y 
favorezca el acercamiento hacia la reflexión sobre los grandes retos del siglo XXI. Se 
seleccionarán, preferentemente, textos que desarrollen o propicien la reflexión sobre valores 
como la cultura de paz, los derechos de la infancia, la igualdad de género y el respeto hacia la 
diversidad familiar, funcional y étnico-cultural.  
 
La biblioteca escolar puede convertirse en un centro neurálgico del aprendizaje de los saberes 
básicos y de la adquisición de competencias, que ofrece recursos tanto para compartir, 
reflexionar y expresar preferencias personales en torno a la lectura, como para impulsar la 
innovación, la creatividad y el pensamiento crítico de la comunidad educativa. Es también 
recomendable configurar comunidades lectoras con referentes compartidos; desarrollar 
estrategias que ayuden al alumnado a seleccionar los textos de su interés, apropiarse de ellos 
y compartir de manera personal y creativa su experiencia personal de lectura; y establecer 
contextos en los que surjan motivos para leer, a partir de retos de indagación, y que 
propongan maneras de vincular afectivamente a los lectores y lectoras con los textos. A 
medida que se avance en la adquisición de la competencia, será posible ir reduciendo 
progresivamente el acompañamiento docente.  
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL4, CD3, CPSAA1, CCEC1, CCEC2, CCEC3.  
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8. Leer, interpretar y analizar, de manera acompañada, obras o fragmentos literarios 
adecuados a su desarrollo, estableciendo relaciones entre ellos e identificando el género 
literario y sus convenciones fundamentales, para iniciarse en el reconocimiento de la 
literatura como manifestación artística y fuente de placer, conocimiento e inspiración para 
crear textos de intención literaria. 
  
La educación literaria se concibe como una aproximación a la literatura desde sus 
expresiones más sencillas, tanto orales como escritas. Es imprescindible favorecer 
experiencias placenteras que familiaricen al alumnado con referentes literarios y culturales 
compartidos, que incluyan una diversidad de autores y autoras, que lo acerquen a la 
representación e interpretación simbólica y que sienten las bases para consolidar el hábito 
lector y una progresiva autonomía lectora. De nuevo, la participación en comunidades 
lectoras aportará valor añadido a este respecto.  
 
Se propone trabajar en el aula a partir de una selección de obras o textos literarios adecuados 
a los intereses y necesidades infantiles, en distintos soportes, que se presentarán organizados 
en torno a itinerarios lectores, en función de distintos criterios (temáticos, por género 
literario, etc.) para que el alumnado pueda establecer relaciones entre ellos y vaya 
construyendo, aún de manera incipiente, un mapa literario. Estos textos, además de ser el 
punto de partida para distintas actividades (escucha de textos; lectura guiada, acompañada y 
autónoma, silenciosa o en voz alta, con la entonación y el ritmo adecuados; lectura 
dramatizada, recitado, juegos retóricos; etc.), servirán también como modelo para la creación 
de textos con intención lúdica, artística y creativa y para establecer diálogos con otras 
manifestaciones artísticas y culturales.  
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL2, CCL4, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4.  
9. Reflexionar de forma guiada sobre el lenguaje a partir de procesos de producción y 
comprensión de textos en contextos significativos, utilizando la terminología elemental 
adecuada, para iniciarse en el desarrollo de la conciencia lingüística y para mejorar las 
destrezas de producción y comprensión oral y escrita.  
 
Las primeras reflexiones sobre el lenguaje deben partir del conocimiento intuitivo que el 
alumnado tiene como usuario de una lengua y deben producirse siempre de manera 
significativa, en contextos de producción y comprensión de textos, nunca como un proceso 
aislado. Con el acompañamiento debido, que irá proporcionando un nivel progresivo de 
autonomía, se propiciará la comparación y transformación de palabras, enunciados o textos, 
para que el alumnado aprecie en qué medida los cambios producidos afectan al texto, 
mejorando o perjudicando su comprensión. Se observarán así diferentes relaciones de forma, 
función y significado entre las palabras o los grupos de palabras. A partir de ahí, se podrán 
formular hipótesis, buscar ejemplos y contraejemplos, establecer contrastes y comparaciones, 
etc., con el fin de formular generalizaciones que establecerán puentes entre el uso y el 
conocimiento lingüístico sistemático desde edades tempranas, primero utilizando un 
lenguaje común, más cercano a la realidad del escolar, para después ir introduciendo de 
manera progresiva la terminología específica.  
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Otras vías de reflexión pueden surgir a partir de la observación de las diferencias entre la 
lengua oral y escrita, entre las distintas tipologías textuales y géneros discursivos, o mediante 
la iniciación en el contraste interlingüístico. En definitiva, se trata de estimular la reflexión 
lingüística ajustada a las limitadas posibilidades de abstracción de estas edades y vinculada 
con los usos reales, que inicie la construcción de los conocimientos sobre la lengua que 
resultarán imprescindibles para un mejor uso y una comunicación más eficaz.  
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL2, CP2, STEM1, STEM2, CPSAA5.  
 
10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática 
utilizando un lenguaje no discriminatorio y detectando y rechazando los abusos de poder a 
través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético del lenguaje.  
 
Iniciarse en la adquisición de esta competencia implica iniciar un aprendizaje cuyo resultado 
sea formar personas, no solo eficaces a la hora de comunicarse, sino que pongan las palabras 
al servicio de unos objetivos alineados con un imperativo ético: erradicar los usos 
discriminatorios y manipuladores del lenguaje, así como los abusos de poder a través de la 
palabra.  
 
En el ámbito de la comunicación personal, la educación lingüística debe ayudar a forjar 
relaciones interpersonales basadas en la empatía y el respeto. Para ello, se deben brindar 
herramientas para la escucha activa, la comunicación asertiva, la deliberación argumentada y 
la resolución dialogada de los conflictos. En el ámbito escolar y social, la educación 
lingüística debe capacitar para tomar la palabra en el ejercicio de una ciudadanía activa y 
comprometida en la construcción de sociedades más equitativas, más democráticas y más 
responsables en relación con los grandes desafíos que como humanidad tenemos planteados: 
la sostenibilidad del planeta, la erradicación de las infinitas violencias y las crecientes 
desigualdades.  
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL5, CP3, CD3, CPSAA3, CC1, CC2, CC3. 
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2.- CONTENIDOS DEL ÁREA PARA TERCER CICLO. SABERES 

BÁSICOS (CONOCIMIENTOS, DESTREZAS Y ACTITUDES). 

 

 

 

CONTENIDOS 

BLOQUES CONOCIMIENTOS, DESTREZAS Y ACTITUDES 

A. LAS LENGUAS Y SUS 
HABLANTES - Biografía de la lengua personal y reflexión sobre el mapa de las lenguas 

del entorno y la pluralidad de las existentes.  

- Mapa del español en el mundo. El español como lengua universal. La 

Real Academia Española de la lengua. Orígenes e historia de la 

lengua española. Lenguas muertas en España: griego y latín.  

- La diversidad cultural y el lenguaje como riqueza y herramienta de 

reflexión interlingüística. Aproximación a las lenguas de signos. 

Actitudes de respeto hacia las diferentes lenguas y sus interlocutores.  

- Estrategias de identificación de prejuicios del lenguaje. Identificación de 

modelos positivos.  

- Uso de un lenguaje no discriminatorio y respetuoso con las diferencias. 

Conocimiento sobre las distintas formas de comunicación utilizadas 

por las personas con discapacidad. 

B. COMUNICACIÓN 

Contexto 

- Interacciones entre los componentes del hecho comunicativo 

(situación, participantes, propósito comunicativo, canal, registro), 

respeto a las estrategias de cortesía lingüística. 

 
 

Géneros discursivos 

- Tipologías textuales: la narración, la descripción, el diálogo, la 
exposición y la argumentación. - Propiedades textuales: estrategias 
básicas para la coherencia, cohesión y adecuación. - Géneros 
discursivos propios del ámbito personal, social y educativo. Contenido y 
forma. Estrategias para la selección del género discursivo adecuado a la 
intención comunicativa, modelos orientados al desarrollo de la 
capacidad creativa en la escritura. Redes sociales y sus riesgos. 

Procesos 

- Interacción oral: interacción oral y adecuada en contextos formales e 

informales, transmitiendo ideas con claridad, participando en debates e 

intercambios de manera constructiva, confrontando las propias opiniones 

o aportando argumentos mediante la escucha activa, la asertividad, el 

diálogo y la cortesía. La expresión y escucha empática de necesidades, 

vivencias y emociones propias y ajenas, mostrando actitudes de respeto 

hacia los diferentes interlocutores.  

- Comprensión oral: identificación de las ideas más relevantes e 

interpretación del sentido global realizando las inferencias necesarias en 

narraciones, descripciones, informaciones, instrucciones, 

argumentaciones. Respuesta a preguntas concernientes a la 

comprensión literal, interpretativa y crítica. Valoración crítica. Detección 

de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Identificación de 

modelos positivos.  
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- Producción oral: elementos de la prosodia (entonación, dicción: 

articulación, ritmo, volumen…) y de la comunicación no verbal. 

Construcción, comunicación y valoración crítica de conocimiento 

mediante la planificación y producción de textos orales y multimodales 

con autonomía. Adecuación del uso de la lengua a las distintas 

finalidades y a las diferentes necesidades comunicativas.  

- Comprensión lectora: estrategias de comprensión lectora antes, durante 

y después de la lectura. Identificación de las ideas más relevantes e 

interpretación del sentido global, activación de conocimientos previos, 

relectura, parafraseo, visión general del texto, identificación de términos, 

conceptos confusos o palabras clave, formulación de preguntas, 

deducción del significado de palabras y expresiones con ayuda del 

contexto, realizando las inferencias necesarias. Valoración crítica. 

Identificación de elementos gráficos y paratextuales al servicio de la 

comprensión. Lectura compartida y expresiva. Detección de usos 

discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.  

- Estrategias de uso gradualmente autónomo de recursos lingüísticos 

diversos, en diferentes soportes, incluidos los digitales, para mejorar la 

comprensión de textos.  

- Producción escrita: ortografía reglada en la textualización y la 

autocorrección de textos escritos y multimodales de relativa complejidad, 

con distintos propósitos comunicativos tales como diarios, cartas, correos 

electrónicos, biografías, informes, pequeños poemas, descripciones... 

Coherencia, cohesión y adecuación textual en copias, dictados o textos 

de creación autónoma. Estrategias básicas, individuales o grupales, de 

planificación, textualización, revisión y autocorrección. Comentarios de 

texto (tema, resumen, estructura…). Presentación cuidada con limpieza, 

claridad, precisión y orden en los escritos. Uso de elementos gráficos y 

paratextuales al servicio de la comprensión. Escritura en soporte digital.  

- Alfabetización mediática e informacional: estrategias para la búsqueda y 

selección de información (toma notas, elabora esquemas, guiones, 

mapas conceptuales, sigue un plan de trabajo, expresa conclusiones con 

claridad etc.) en distintas fuentes documentales y con distintos soportes y 

formatos, entre ellos el periódico. Reconocimiento de autoría y respeto 

por las producciones ajenas. Comparación, organización y valoración 

crítica de la información. Uso autónomo de la biblioteca, así como de 

recursos digitales del aula. 

C. EDUCACIÓN LITERARIA 

- Lectura autónoma de obras o fragmentos variados y diversos de la 

literatura adecuados a su edad y organizados en itinerarios lectores.  

- Estrategia para la interpretación de las obras a través de conversaciones 

literarias.  

- Relación, entre los elementos constitutivos de la obra literaria (tema, 

protagonistas, personajes secundarios, argumento, espacio) y la 

construcción del sentido de la obra.  

- Análisis de la relación entre los elementos básicos del género literario y 

la construcción del sentido de la obra. Características fundamentales de 

textos literarios narrativos, poéticos y dramáticos.  

- Estrategias básicas para la interpretación autónoma de los textos 

literarios. El lenguaje figurado (símiles y metáforas), las 
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personificaciones, las hipérboles y los juegos de palabras. Refranes, 

aforismos y greguerías para profundizar en el sentido y posibilidades del 

lenguaje El uso de comparaciones, metáforas, aumentativos, diminutivos 

y sinónimos en textos literarios.  

- Relación entre los textos leídos y otras manifestaciones artísticas y 

culturales. Los libros ilustrados como fuente de disfrute y de aprendizaje 

de la lectura y su conexión con la realidad, con la fantasía y con las 

demás artes.  

- Avance en la construcción de la identidad lectora. Estrategias para la 

expresión de gustos e intereses y para la valoración crítica elemental de 

las obras.  

- Lectura expresiva, dramatización o interpretación de fragmentos 

atendiendo a los procesos de comprensión y al nivel de desarrollo.  

- Creación de textos de intención literaria (cuentos, poemas, canciones, 

pequeñas obras teatrales) de manera libre y a partir de la recreación y 

apropiación de los modelos dados utilizando recursos léxicos, sintácticos, 

fónicos y rítmicos en dichas producciones.  

- Uso autónomo de la biblioteca de aula o de centro como escenario de 

actividades literarias compartidas.  

- Principales autores de la literatura española y universal en las distintas 

épocas. Obras más relevantes. 

D. REFLEXIÓN SOBRE LA LENGUA Y 
SUS USOS EN EL MARCO DE 
PROPUESTAS DE PRODUCCIÓN Y 
COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES, 
ESCRITOS O MULTIMODALES. 

- Establecimiento de generalizaciones sobre aspectos lingüísticos 

elementales a partir de la observación, comparación y transformación de 

palabras y enunciados (sustitución, inserción, supresión, cambio de 

orden, manipulación), formulación y comprobación de hipótesis y 

contrastes con otras lenguas.  

- Aproximación a la lengua como sistema con distintos niveles: sonidos y 

letras, palabras (sustantivos, determinantes artículos: demostrativos, 

posesivos, indefinidos, numerales, interrogativos y exclamativos; 

pronombres, adverbios, locuciones adverbiales, preposiciones, 

conjunciones, interjecciones, verbos y adjetivos) oraciones (tipos) y 

textos. Observación y comparación de unidades comunicativas básicas. 

Relaciones fundamentales entre los esquemas semánticos y sintácticos 

de la oración. Uso de la sintaxis correcta en los escritos propios. 

Reconocimiento de sintagmas sencillos.  

- Procedimientos básicos de adquisición de vocabulario. Mecanismos 

léxicos básicos para la formación de palabras. Familias de palabras, 

palabras derivadas, homónimas.  

- Relación entre intención comunicativa y modalidad oracional 

(enunciativas, exclamativas, interrogativas…).  

- Mecanismos básicos de coherencia y cohesión, con especial atención a 

las sustituciones pronominales y a la correlación temporal establecida 

mediante los distintos tiempos verbales. Conjugación de los verbos. La 

voz pasiva.  

- Estrategias de observación y formulación de generalizaciones sobre la 

acentuación. Sílabas tónicas y átonas, diptongos, triptongos e hiatos. 

Palabras agudas, llanas, esdrújulas y sobresdrújulas. Reglas de 

acentuación de los interrogativos, exclamativos y las palabras 



  pág. 15  

 

 

3.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

Competencia específica 1. 

1.1. Mostrar interés y respeto a las distintas lenguas y variedades dialectales, identificando 

las características fundamentales de las de su entorno geográfico, así como algunos rasgos de 

los dialectos y lenguas familiares del alumnado.  

1.2. Conocer y valorar la importancia del español como lengua universal, sus orígenes e 

historia.  

1.3. Detectar, con autonomía creciente y en contextos próximos, prejuicios del lenguaje 

frecuentes, aportando alternativas, reconociendo modelos positivos y valorando la 

diversidad de las lenguas del mundo como una fuente de riqueza cultural.  

1.4. Conocer la historia del español como lengua universal, del latín a las lenguas romances y 

su expansión desde la Península Ibérica hacia América y otros continentes. 

 

Competencia específica 2. 

2.1. Comprender el sentido de textos orales y multimodales sencillos, reconociendo las ideas 

principales y los mensajes explícitos e implícitos, valorando su contenido y los elementos no 

verbales elementales y, algunos elementos formales elementales. 

Competencia específica 3. 

3.1. Producir textos orales y multimodales, de manera autónoma, coherente y fluida, en 

contextos formales sencillos y utilizando correctamente recursos verbales y no verbales 

básicos.  

3.2. Participar en interacciones orales espontáneas o regladas, incorporando estrategias 

sencillas de escucha activa, de cortesía y de cooperación conversacional. 

compuestas.  

- Los signos de puntuación ( el punto y seguido, el punto y aparte, el punto 

final, el punto después de las abreviaturas y detrás de paréntesis o 

comillas cuando cierran períodos; la coma; los dos puntos y los puntos 

suspensivos en todos sus usos; los signos de interrogación y de 

exclamación; la raya para señalar cada una de las intervenciones de un 

dialogo; el guion para separar una palabra que no cabe completa en una 

línea o renglón y las comillas para reproducir citas textuales) como 

mecanismos para organizar el texto y expresar intención comunicativa. 
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Competencia específica 4. 

4.1. Comprender el sentido global y la información relevante de textos escritos y 

multimodales, realizando inferencias, a partir de estrategias básicas de comprensión antes, 

durante y después de la lectura.  

4.2. Analizar, de manera acompañada, el contenido y aspectos formales y no formales 

elementales de textos escritos y multimodales, valorando su contenido y estructura y 

evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad en función del propósito de lectura. 

 

Competencia específica 5. 

5.1. Producir textos escritos y multimodales de relativa complejidad, con coherencia y 

adecuación, en distintos soportes, progresando en el uso de las normas gramaticales y 

ortográficas básicas al servicio de la cohesión textual y movilizando estrategias sencillas, 

individuales o grupales, de planificación, textualización, revisión y edición. 

 

Competencia específica 6. 

6.1. Localizar, seleccionar y contrastar información de distintas fuentes, incluidas las 

digitales, citándolas y recreándolas mediante la adaptación creativa de modelos dados.  

6.2. Compartir los resultados de un proceso de investigación sencillo, individual o grupal, 

sobre algún tema de interés personal o social y medioambiental.  

6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro y adecuado de las tecnologías digitales en relación 

con la búsqueda y la comunicación de la información. 

 

Competencia específica 7. 

7.1. Leer de manera autónoma textos de diversos autores ajustados a sus gustos e intereses, 

avanzando en la construcción de su identidad lectora.  

7.2. Compartir la experiencia de lectura, en soportes diversos, participando en comunidades 

lectoras en el ámbito escolar o social. 

 

Competencia específica 8. 

8.1. Escuchar y leer textos literarios adecuados a su edad, que recojan diversidad de autores y 

autoras, relacionándolos en función de los temas y de aspectos elementales de cada género 

literario, e interpretándolos, valorándolos y relacionándolos con otras manifestaciones 

artísticas o culturales de manera progresivamente autónoma.  
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8.2. Producir, de manera autónoma, textos sencillos individuales o grupales con intención 

literaria, reelaborando con creatividad los modelos dados, en distintos soportes y 

complementándolos con otros lenguajes artísticos. 

4.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
Pruebas escritas (exámenes): 60 %. Esta nota se obtiene aplicando en cada prueba 

escrita los siguientes porcentajes: contenidos (25%), expresión escrita (25%), comprensión 

lectora (25%) y dictado (25%). En aquellos temas en los que de manera específica se trabaje 

algún contenido concreto de oratoria (exposición oral de trabajos y proyectos), se añadirá un 

nuevo ítem (expresión oral) y cada apartado pasará a valorarse con un 20%.   

Trabajo diario (cuaderno, tareas realizadas, limpieza, orden, letra, márgenes, 

ortografía, fichas, trabajos…) – 15% 

Trabajo de casa (deberes) – 15% 

Participación, esfuerzo, escucha activa – 10%  

Para hacer la media de estos aspectos los alumnos deberán tener un mínimo de 5 

(sobre 10) en la media de los exámenes. Si no alcanzasen esa nota se considerará no 

superados los contenidos y, por tanto, no se tendrán en cuenta el resto de los bloques de los 

criterios de calificación (trabajo diario, trabajo de casa y participación, esfuerzo y escucha 

activa).  

En las pruebas escritas, se restará 1 punto por cada falta de ortografía en los dictados y 

0,25 en contenidos y comprensión lectora, hasta un máximo de 2 puntos. Para la evaluación 

de la expresión escrita, se realizará mediante una rúbrica conocida previamente por los 

alumnos para que conozcan qué apartados tienen que añadir y su calificación, incluyendo un 

apartado de faltas de ortografía. 

 Puesto que la evaluación es continua, si un alumno no alcanzase a lo largo del curso 

una media de 5, se considerarían la posibilidad de obtener el aprobado si se observa que ha 

alcanzado los siguientes objetivos: 

 

MÍNIMOS EXIGIBLES 

 Diferenciar palabras primitivas y derivadas. 
 Conocer las reglas generales de acentuación, en diptongos, triptongos e hiatos, así 

como en las palabras interrogativas y exclamativas. 
 Dominar en ortografía, uso de la b y de la v, de la g y la j, de la ll y de la y, así como de 

la x y de la s. 
 Utilizar correctamente los signos de puntuación. 
 Definir prefijos y sufijos. 
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 Dominar el verbo (Formas personales y no personales, la persona, el número, tiempo, 
modo y voz) 

 La oración, sujeto y predicado. 
 Transformar oraciones en voz activa a voz pasiva y viceversa. 
 Análisis morfológico de sustantivos, adjetivos, determinantes, pronombres, adverbios, 

preposiciones, conjunciones y verbos. 
 Diferenciar géneros literarios, narrativa, lírica y teatro. 
 Realizar esquemas y mapas conceptuales. 
 Ser capaces de comprender el significado de un texto y diferenciar sus partes 

principales. 
 Expresarse de forma oral en diferentes situaciones con un ritmo y entonación 

adecuados. 
 Escribir textos bajo distintos estilos narrativos: prosa, poesía y teatro. 

6.- PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

DEL APRENDIZAJE 
 La evaluación del alumnado será global, continua y formativa, y tendrá en cuenta el grado 
de desarrollo de las competencias clave y su progreso en el conjunto de los procesos de 
aprendizaje. 
 
 En el contexto de este proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o 
alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas 
deberán adoptarse tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas a 
garantizar la adquisición de los aprendizajes imprescindibles para continuar el proceso 
educativo. 
 
Se evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y la 
práctica docente. 
 
 La evaluación se desarrollará con instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles 

y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de 

todo el alumnado. 

Instrumentos de evaluación  

• Pruebas escritas:  

- Exámenes 

- Dictados 

- Realización de actividades diarias 

- Redacciones 

• Pruebas lectoras - rúbricas 

- Lectura en voz alta 
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• Pruebas orales - rúbricas 

- Exposiciones 

- Dramatizaciones 

- Cuentacuentos 

- Tertulias y debates  

• Cuaderno de clase 

• Observación diaria 

7.- METODOLOGÍA Y PROPUESTA DIDÁCTICA: 

ACTIVIDADES. 
Las competencias del currículo para el aprendizaje permanente deberán estar 

integradas en los elementos curriculares. 

Por lo que interrelacionaremos los contenidos de las áreas con un enfoque 

globalizador, y abordaremos los problemas, las situaciones y los acontecimientos dentro de 

un contexto y en su totalidad garantizando, su conexión con las necesidades y características 

de los alumnos. 

Asimismo,  contemplaremos como principio la diversidad de los alumnos, poniendo 

especial énfasis en la atención personalizada, la prevención de las dificultades de 

aprendizaje, la realización de diagnósticos precoces y la puesta en práctica de mecanismos de 

apoyo y refuerzo para prevenir y, en su caso, intervenir tan pronto como se detecten estas 

dificultades. 

En nuestra metodología: 

  Se diseñan actividades de aprendizaje integradas que permitan a los alumnos avanzar 

hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

 Se promueve que los alumnos sean capaces de aplicar los aprendizajes en una 

diversidad de contextos. 

 Se fomenta la reflexión e investigación, así como la realización de tareas que supongan 

un reto y desafío intelectual para los alumnos. 

  Se  diseñan tareas y proyectos que supongan el uso significativo de la lectura, 

escritura, Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) y la expresión oral 

mediante debates o presentaciones orales. 

 La actividad de clase favorece el trabajo individual, el trabajo en equipo y el trabajo 

cooperativo. 
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 Asimismo, se realizan agrupamientos flexibles en función de la tarea y de las 

características individuales de los alumnos con objeto de realizar tareas puntuales de 

enriquecimiento o refuerzo. 

  Se organizan los contenidos en torno a núcleos temáticos cercanos y significativos. 

 El espacio se organiza en condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 

necesarias para garantizar la participación de todos los alumnos en las actividades del 

aula y del centro. 

 Se seleccionan materiales y recursos didácticos diversos, variados, interactivos y 

accesibles tanto en lo que se refiere al contenido como al soporte. 

 

Metodología activa y participativa 

El alumno ocupa un lugar central en todo proceso de enseñanza-aprendizaje. Es el 

alumno el que irá construyendo su propio aprendizaje mediante propuestas en las que 

recurra a materiales manipulables para descubrir contenidos, a través de toma de decisiones, 

cooperación… 

Entre estas propuestas destacan el aprendizaje partiendo de la manipulación, el aprendizaje 

cooperativo, la teoría de las inteligencias múltiples y aprender a pensar. 

• Aprendizaje partiendo de la manipulación: utiliza la manipulación de distintos 

materiales para llegar a la abstracción de un contenido desde lo concreto. 

• Aprendizaje cooperativo: propone un conjunto de actividades que propicien la 

interacción de la persona-colectivo con el medio, con sus padres o el docente. 

• Teoría de las inteligencias múltiples: busca adquirir destrezas vinculadas al desarrollo 

natural y real de las situaciones del día a día para conseguir capacidades que aportan al 

individuo flexibilidad y creatividad a la hora de enfrentarse a nuevos retos. 

• Aprender a pensar: muestra numerosas formas de lograr la mejora del proceso de 

“pensar”. El objetivo final es el aprendizaje real, el profundo y significativo, el transferible a 

otras facetas de la vida cotidiana. Esto es posible con el buen manejo del pensamiento 

analítico, crítico y creativo. 

 Organización del espacio y agrupamientos 

En función del momento y de la necesidad, los alumnos podrán disponerse de distintos 

modos: 
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• Gran grupo 

• Pequeño grupo  

• Pareja 

• Individual 

 

Actividades 

El tipo de actividades que utilizaré para el desarrollo de las diferentes unidades 

didácticas son actividades de introducción, actividades de desarrollo, actividades de refuerzo 

y ampliación, actividades de aplicación de los conocimientos adquiridos, actividades de 

síntesis y actividades de evaluación final. Además, la cantidad y dificultad de éstas se 

adaptará en función del alumnado. 

 

8.- RECURSOS DIDÁCTICOS Y HERRAMIENTAS TIC 
- Libro del alumno (libro de texto editorial Vicens Vives) 

- Cuaderno del alumno (cuaderno de cuadrícula) 

- Libro del profesor. 

- Pizarra. 

- Fichas de ampliación y refuerzo. 

- Juegos interactivos y manipulativos. 

- Láminas. 

- Diccionarios. 

- Libros de lectura. 

APARATOS Y DISPOSITIVOS 

 Pizarra digital / Monitor interactivo. 
 Ordenador de aula. 
 Presentaciones en formato PowerPoint / Google Slides / Canva 
 Sala de ordenadores. 
 Tablets del centro para alumnos/as. 
 Cámara de documentos. 
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HERRAMIENTAS DE COMUNICACIÓN INTERNA DEL CENTRO Y CON LAS 
FAMILIAS 

 Correo electrónico institucional. 
 Cloud de EducaMadrid. 
 Raíces / Roble. 

ESPACIO VIRTUAL DE APRENDIZAJE 

 Google Classroom 

PLATAFORMAS Y ENTORNOS DIGITALES DE APRENDIZAJE 

 Libros digitales interactivos facilitados por la editorial Vicens Vives 
 Plataforma Youtube de reproducción de vídeos. 
 Platorma Dytective para la detección y el tratamiento de alteraciones en la 

lectoescritura. 
 Plataforma MadREAD para la lectura de libros y álbumes ilustrados digitales.   
 Plataforma Smile and Learn para la gamificación del aprendizaje. 
 Portal ARASAAC para el acceso y diseño de material de apoyo visual y pictogramas. 
 Herramientas para el diseño de actividades interactivas (LearningApps, 

LiveWorksheets, Wordwall, Quizizz, Genially, Kahoot...). 
 Webs y blogs con actividades de repaso ya elaboradas (Orientación Andújar, 

Aprendiendo con Julia…) 

 

RECURSOS HUMANOS 

Para la realización de mi labor docente me coordinaré con los miembros de la comunidad 

educativa (familias, PT, AL, especialistas,…) y, especialmente, con los miembros que 

impartan clase a los alumnos de 6º de Educación Primaria. 

9.- ELEMENTOS TRANSVERSALES 
De acuerdo con el artículo 6 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, sin perjuicio de su 
tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la comprensión lectora, la 
expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento de la 
creatividad, del espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán en todas las áreas. 
 
a) Programa de habilidades comunicativas 
Hoy más que nunca los alumnos necesitan adquirir habilidades que les permitan 
interaccionar de manera adecuada en situaciones comunicativas y contextos muy 
diversos: en el ámbito privado, social, académico y, más tarde, profesional. Para que 
los alumnos alcancen estos conocimientos es fundamental trabajar, en todas las áreas 
de la etapa y de forma transversal, las cuatro habilidades o destrezas básicas: hablar, 
escuchar, leer y escribir. 
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En relación con la expresión oral, es necesario que los alumnos conozcan y aprendan 
de manera sistematizada las habilidades específicas que requiere el manejo de la 
oralidad en contextos tanto informales como formales. En cada situación de 
aprendizaje, los alumnos practican una habilidad concreta y realizan una exposición 
individual ante sus compañeros poniendo el foco en la habilidad que estén trabajando. 
 
Se basa en el desarrollo de estas habilidades: 
• Habilidades sociales: la escucha activa, la crítica constructiva, la cortesía, recibir 
críticas y hacer y recibir elogios. 
• Habilidades relacionadas con la voz: la dicción, el volumen, la velocidad, el ritmo, 
la entonación y la intención comunicativa. 
• Habilidades relacionadas con el cuerpo: la postura, los gestos, la coreografía 
gestual y el léxico corporal, la mirada y la sonrisa. 
 
En cuanto a la expresión escrita, desde un enfoque comunicativo se atiende a dos 
aspectos. Por una parte, en cada situación de aprendizaje se ofrecen modelos y 
herramientas para conocer, identificar y reflexionar sobre las características propias 
de distintas tipologías textuales; y por otra, se propone una secuencia de actividades 
cuyo objetivo es la producción de textos completos y reales. De esta manera, se 
adquieren conocimientos con el objetivo de ponerlos en práctica y se consigue un 
aprendizaje significativo de su funcionalidad. 
 
La propuesta para mejorar la competencia comunicativa de los alumnos combina la 
práctica de las cuatro destrezas básicas: leer, escribir, hablar y escuchar, ya que los 
alumnos leen textos y los producen para presentarlos después ante sus compañeros. 
 
A lo largo de las situaciones de aprendizaje, se plantea: 
• Entrenamientos específicos de cada habilidad de forma transversal en todas las 
áreas. 
• Practicar el hablar en público, trabajando el discurso formal, los alumnos no solo 
mejorarán las exposiciones en público, sino que además estos aprendizajes tendrán un efecto 
en la manera en que se expresan en su vida cotidiana. 
 
b) La comunicación audiovisual 
• Incrementar la comprensión crítica de los medios de comunicación: televisión, 
cine, vídeo, radio, fotografía, materiales impresos, aplicaciones digitales y 
programas de ordenador. 
• Desarrollar el pensamiento crítico y la capacidad creativa a través del análisis y la 
producción de materiales audiovisuales. 
 
c) Competencia digital 
Las nuevas tecnologías están cada vez más presentes en nuestra sociedad y forman 
parte de nuestra vida cotidiana. Desde esta realidad, consideramos imprescindible 
su incorporación en las aulas de Educación Primaria con la finalidad de iniciar a los 
niños en el buen uso de las mismas. Esto implica un uso seguro, saludable, sostenible, crítico 
y responsable de las tecnologías digitales. 
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La incorporación de la tecnología en el aula contempla dos vías de tratamiento que 
deben ser complementarias y que contribuyen a la alfabetización en información y 
datos, a la comunicación y la colaboración mediática, a la educación mediática, a la 
creación de contenidos digitales, a la seguridad, a la ciudadanía digital, a la 
privacidad, a la propiedad intelectual, a la resolución de problemas y al pensamiento 
computacional: 
• Tecnología como fin: tiene como objetivo ofrecer al alumnado conocimientos y 
destrezas básicas para el uso de dispositivos tecnológicos. El ordenador y otros 
dispositivos tecnológicos se convierten, así, en objeto de estudio en sí mismo. 
• La tecnología como medio: su objetivo es sacar todo el provecho posible de las 
potencialidades de este medio; se utiliza como recurso didáctico para aprender, 
para la presentación de trabajos de diferente índole y para la búsqueda de 
información. 
 
d) Fomento de la creatividad, el espíritu científico y el emprendimiento 
La propia metodología del proyecto, y muy especialmente los programas de 
Aprendizaje cooperativo y Aprender a pensar fomentan los siguientes aspectos: 
 
• Adquirir estrategias para poder resolver problemas: identificar los datos e interpretarlos, 

reconocer qué datos faltan para poder resolver el problema, identificar la pregunta y analizar 

qué es lo que nos pregunta. 

• Desarrollar un ejercicio de creatividad colectiva entre los alumnos que permita 

idear un nuevo producto o servicio capaz de resolver una necesidad cotidiana. 

• Tener iniciativa personal y tomar decisiones desde su espíritu crítico. 

• Determinar las principales características de ese nuevo producto o servicio, así 

como sus ventajas e inconvenientes frente a lo que ya existe. 

• Enlazar la solución planteada (producto o servicio) con sus posibles usuarios 

(mercado) y con la sociedad en general, introduciendo la iniciativa emprendedora 

y el papel que esta debe jugar como motor de empleo y desarrollo. 

• Aprender a equivocarse y ofrecer sus propias respuestas. 

• Trabajar en equipo, negociar, cooperar y construir acuerdos. 

 

Asimismo, tanto la metodología como los programas de cooperativo, de pensamiento 

y de comunicación, impulsan la adquisición de las habilidades emprendedoras, que 

son las siguientes: 

• Habilidades personales: iniciativa, autonomía, capacidad de comunicación, 

sentido crítico, creatividad, adaptabilidad, observación y análisis, capacidad de 

síntesis, visión emprendedora. 
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• Habilidades cognitivas: expresión y comunicación oral, escrita y plástica; 

aplicación de recursos TIC en el aula. 

• Habilidades sociales: trabajo en grupo, comunicación; cooperación; capacidad de 

relación con el entorno; empatía; habilidades directivas; capacidad de 

planificación; toma de decisiones y asunción de responsabilidades; capacidad 

organizativa. 

10.- PROCEDIMIENTO Y MEDIDAS PARA LAS A.C.I.  
 

Al amparo de lo establecido en los artículos 16 a 20 del Real Decreto 157/2022, de 1 de 

marzo, en la etapa de la Educación Primaria se pondrá especial énfasis en la atención a la 

diversidad del alumnado, en la atención personalizada, en la prevención de las dificultades 

de aprendizaje, así como en la puesta en práctica de mecanismos de refuerzo tan pronto 

como se detecten estas dificultades, los cuales podrán ser tanto organizativos como 

curriculares. 

Para ello se establecerán mecanismos de refuerzo, organizativos o curriculares, tan 

pronto como se detecten dificultades de aprendizaje. Entre estas medidas podrán 

considerarse el apoyo en el grupo ordinario, los agrupamientos flexibles o las adaptaciones 

del currículo.  

Para ellos en el centro contamos con  

1. Apoyos dirigidos a la prevención de dificultades de aprendizaje, dentro del aula, 

realizados por los propios profesores de cada área. 

2. La realización de medidas de enriquecimiento curricular, dentro también del aula. 

3. El refuerzo educativo, en las áreas y alumnado que se determine, por parte de otro 

profesor, fuera del aula. 

4. La adaptación del currículo con la colaboración de especialistas (P.T, A.L y profesor de 

compensatoria) para alumnos con necesidades educativas especiales. 

En los actuales grupos de 6º existen tres alumnos que pertenecen al programa de 

N.E.E. y reciben apoyo fuera del aula de las profesoras de A.L y P.T.   

Además, existe 1 alumno que presenta TDH y que necesitará su correspondiente 

adaptación en tiempos y formatos de evaluación. 

Todas estas adaptaciones, tanto de los alumnos de N.E.E como las requeridas por el 

alumno con TDH, se han registrado en sus expedientes. 
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11.- PLAN DE RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS CON EL 

ÁREA PENDIENTE 
 

A los alumnos con el área de matemáticas pendiente, se les proporcionará un material de 

refuerzo trimestral. Con este material se buscará alcanzar los siguientes ítems: 

- Reconocer la diversidad cultural y del lenguaje como fuente de riqueza. Desarrollar 

actitudes del respeto a las diferentes lenguas e interlocutores. 

- Reconocer las diferentes tipologías textuales y las estrategias básicas para la 

coherencia, cohesión y adecuación en los diferentes tipos de textos. 

- Desarrollar habilidades para una adecuada creación de textos formales e informales, 

transmitiendo ideas y argumentos con claridad. 

- Desarrollar estrategias de comprensión lectora, identificando las ideas más relevantes 

y el sentido global de los textos. 

- Reconocer la finalidad estética en los textos literarios, identificando las figuras 

retóricas más comunes (metáfora, comparación e hipérbole). 

- Interiorizar las reglas ortográficas, incidiendo en la clasificación de palabras agudas, 

llanas y esdrújulas. 

- Aumentar el uso del vocabulario utilizando sinónimos. 

- Reconocer y diferenciar los diferentes tipos de determinantes y pronombres y su uso. 

- Establecer la concordancia entre los sustantivos y adjetivos. 

- Diferenciar las categorías gramaticales.  

- Diferenciar entre palabras compuestas, parasintéticas, polisémicas y homónimas. 

- Identificar las formas personales y no personales y tiempos verbales. 

- Descubrir y elaborar diferentes estrategias y técnicas de estudio (resúmenes, 

esquemas…) 

- Distinguir el momento de utilización de cada signo de puntuación (punto, coma, dos 

puntos…) 

- Usar correctamente las preposiciones y conjunciones. 

- Reconocer y analizar los grupos sintácticos. 

A raíz de la evolución del alumnos a lo largo del curso se determinará si se considera que el 

área ha sido superada o no.  

Para ellos podremos optar y tener en cuenta los siguientes aspectos: 

 Su evolución en el presente curso. 

 La realización del material proporcionado. 

 Realización de pruebas escritas con el fin de comprobar la consecución o no de los 

mínimos exigibles. 
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 Su  evolución en hábitos y destrezas. 

 Su actitud ante las dificultades. 

12.- PROGRAMA DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
Se consideran actividades complementarias las planificadas por los maestros que 

utilicen espacios o recursos diferentes al resto de actividades ordinarias del área, aunque 

precisen tiempo adicional del horario no lectivo para su realización. Serán evaluables a 

efectos académicos y obligatorias, tanto para los maestros como para los alumnos. No 

obstante, tendrán carácter voluntario para los alumnos aquellas que se realicen fuera del 

centro o que precisen aportaciones económicas de las familias, en cuyo caso se garantizará la 

atención educativa de los alumnos que no participen en las mismas. 

Entre los propósitos que persiguen este tipo de actividades destacan: 
 

 Completar la formación que reciben los alumnos en las actividades curriculares. 

 Mejorar las relaciones entre alumnos y ayudarles a adquirir habilidades sociales y de 
comunicación. 

 Permitir la apertura del alumnado hacia el entorno físico y cultural que le rodea. 

 Contribuir al desarrollo de valores y actitudes adecuadas relacionadas con la 
interacción y el respeto hacia los demás, y el cuidado del patrimonio natural y 
cultural. 

 Desarrollar la capacidad de participación en las actividades relacionadas con el 
entorno natural, social y cultural. 

 Estimular el deseo de investigar y saber.  

 Favorecer la sensibilidad, la curiosidad y la creatividad del alumno. 

 Despertar el sentido de la responsabilidad en las actividades en las que se integren y 
realicen.  

 
Propuesta de actividades complementarias:  

 Celebración de efemérides: Día del Libro. 

 Fiestas y celebraciones: Navidad, Carnaval, San Isidro. 

 Viaje de fin de curso: Llanes – NaturEnglish 

 Escuela de derecho 

 Pádel 

 Práctica educación vial 

 Alfabetización digital y Taller “Más desafío digital” 

 Programa “ciberexpertos” 
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 Cuña Verde 

13.- VALORACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DOCENTE 
Para realizar la valoración de la programación, a mitad del segundo trimestre y al finalizar el 

curso, se realizará una valoración cuantitativa de 1 a 5 (siendo 1 la no consecución del logro y 

5 la consecución de forma satisfactoria del mismo) de los siguientes aspectos: 

 

INDICADORES 1 2 3 4 5 

Los profesores que impartimos clase en las mismas 

áreas tenemos una distribución coherente de 

contenidos en nuestras programaciones. 

     

Consulto la programación a lo largo del curso 

escolar, realizando las posibles modificaciones, 

según las características del alumnado. 

     

Se concretan en las programaciones todos los 

elementos curriculares prescriptivos según la 

legislación vigente. 

     

Las herramientas de evaluación que utilizo para 

medir competencias en la programación son claras 

y variadas. 

     

A la hora de realizar la programación tengo en 

cuenta las posibilidades que me da el entorno. 
     

Se informa a las familias sobre los objetivos, 

contenidos, criterios de evaluación, calificación… 
     

La programación didáctica ha servido para alcanzar 

la consecución de los distintos elementos del 

proceso de enseñanza-aprendizaje. 

     

La programación es clara y puede seguirla 

cualquier profesor que entre a sustituirme en el 

aula. 

     

 


